
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 316 -2020-UNTRM/CU 

Chacha poyas, 3 O OC1 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 29 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez'de Mehdozª de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, .sp; Esta!uto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; e 

...,_~ --~. P. . -, -_ •. ,_ • , 

Que, el artículo 82°, del Decreto Supremo NP ;005-90-PCf\.1, iReglamenH) de fa Ley de Bases de la Carrera 
slOADA Administrativa establece 'que el encargo es Jt~mpóral, exc~pciona~y fdndamentado; sólo procede en 

• "'?: • '1c/~t;, ausencia del titular para el desempeño de funtiones de res'bónsabilidaddir~ctiva compatibles con niveles 
V B· ~ . , . . • : _ , ; · 
croRAoo ~ e carrera superiores a la del servidor; . / ·, _.- e / 

~ . Lr ~ .... "·~, '¡, 

-~~<>, Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº,GQl-2020-UNTRtv,1/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, 
e· - - I ' . ~_.r- , ¡ .- - f";< "'--~ ' "":--,/' r.. ' a ;_- , 

-~ - -- r 

se aprueba el Estatuto de_ Universidad Nac:ional 'Jpt:ibio Rodríguez de Mendoza .de Amazonas, cuerpo 
, !'; .·. . ',, ,- '. ' • 

normativo que consta de XVIII Títul0s, 156 a,ct!culo .. ~ •. Q? Di$p.._o~iciones Complementarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposici6h Final, en 5.2 foli~s; ' =-- -:- · 

·, ~ ... ·.- . -. , . _.. .. - - t r _.. -· 

Que, el citado estatuto ~n su Artículo 25. Estable¿é 'qu~ ei C:ons~jo Universitario es el máximo órgano de 
gestión, dirección y ejecución académica y admjnisfr;:itiva_ de la UNTRM; . 

' 1 ""' ~ -........ ..- - .. ~-~- \,¡ ,;! . ~ / 

Que, mediante Resolución de ConseJo Univer~it1ii'o·N~ ó1if-202p~UNTRM/CU, de fecha 31 de febrero del 
2020, se resuelve encargar a Ja Mg. Julia Ana~tªcia Casta~~9~ Ga.llac, como Directora de Sistema 
Administrativo IV del órgano de Control 11~stitu~~l:::,.cle r1~··unive~sidcí'd Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, a partir del 04 de febrero dev-2020; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 29 de octubre del 2020, acordó da; por 
concluida la encargatura de la Mg. Julia Anastacia Castañeda Gallac, como Directora de Sistema 
Administrativo IV del Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada al 26 de octubre del 2020, expresándole las gracias por 
los servicios prestados durante su desempeño en el cargo; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la encargatura de la Mg. Julia Anastacia Castañeda Gallac, 
como Directora de Sistema Administrativo IV del Órgano de Control Institucional de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada al 26 de octubre del 2020, 
expresándole las gracias por los servicios prestados durante su desempeño en el cargo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos implemente las acciones 
correspondientes en relación a las profesionales citadas en los artículos precedentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesada, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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